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Memo solicita adición auto. Proceso ejecutivo de FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ y/s. Rad.
2022-00252-00

luz angela duarte acero <luzangeladuarteacero@hotmail.com>
Mar 07/02/2023 9:38

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j01cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: fernando gonzalez <lfgasesoresibague@gmail.com>
Buen día

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E.  S.   D.  
 
 
Referencia:               PROCESO EJECUTIVO DE FABIO BOHÓRQUEZ Y OTROS CONTRA

ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Radicado:                 730013103-001-2022-00252-00 
 

Como de apoderada especial de la compañía demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., allego
escrito con el cual solicito respetuosamente al despacho ADICIONAR su providencia de fecha
03 de febrero/2023, en el sentido de condenar en costas y perjuicios a la parte actora. 
Téngase en cuenta.
 
Copio a los correos electrónicos indicados en la demanda.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Con todo respeto,

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J. 

**************************************************

 
 

 
LUZ  ÁNGELA DUARTE ACERO
Gerente
DUARTE E HIJOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Carrera 3  N° 12-36 Centro Comercial Pasaje Real Of. 309. Ibagué
Teléfono 2632436 - Fax 2655211
Celular 310 2141695



   Luz Ángela Duarte Acero 
                                                 Abogada Universidad Santo Tomas 

            Especialista en Responsabilidad Civil y del  Estado 
                                                          Universidad de la Sabana 

 

  

Carrera 3ª  No. 12-36. Centro Comercial Pasaje Real Of. 309  
  Telefax: 2632436 – 2655211 – Cel. 310 2141695-Ibagué 

E mail: duarteehijosabogsas@hotmail.com o  luzangeladuarteacero@hotmail.com 

 

Ibagué, 07 de febrero de 2023 
 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D. 
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ Y 

OTROS CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Radicación:  730013103001-2022-00252-00 
 
 
En calidad de apoderada especial de la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., mediante 
este escrito solicito respetuosamente al despacho ADICIONAR su providencia de fecha 03 
de febrero/2023, la cual resolvió la reposición revocando el mandamiento de pago, en el 
sentido de condenar en costas y perjuicios a la parte actora, teniendo en cuenta los 
perjuicios que se le causaron a mi mandante con el desembolso de la suma de 
$14’028.324,52 respecto a la caución judicial Póliza de Seguro Judicial N° NB100347891, 
expedida el 24/11/2022 por la Compañía Mundial Seguros S.A. para impedir o levantar 
embargos y secuestros de los bienes de propiedad de la aseguradora ejecutada. 
 
 
Con todo respeto, 

 
 
 
 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J 
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